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La Paz, 03 de iulio de 2023
orneccrór,¡ 

-eeftteRA¡- 
EJECUTTVA

SERVICIO NACIONAL TEXTIL . SENATEX
nEs4ruc¡Óg lgl4rHr§TRAftva §EIu!:rEX/DGE/ N!q.0045/ 2023

ASUNTO: npnOglCtón DEL REGLAIIEI{TO INTERNO PARA lA CONTRATACION

DE PERSO'YAL ETIE'TIUAL DEL sERltCiO NACIOITA¡.TE,(IZL - SET*ATÉ('

vrsTos:

El lnforme Técnico INF/SENATEXi UGST No OL65I2OZ3, emitido por la unidad de GestiÓn de

ie¡¡iciosT&niccsy la Llnid.a.rt. rte a.dminrsracjón y Finanzas clp.J SFNATF,X. y et lnforme Legal

INF/SENATE(/UAJ No 0083/2023, emitido por la unidad de Asuntos lurídicos del SENATEX;

y rlerrtás u'ociimeiiiae iÚii que úüiri¡nü v€Í I'sc iiiJo prcs§¡iie'

COf{SfDERAf{OO:

Que, la const¡tución Polttica del Estado, en su Arüculo ¿J2, estaDlece que la Aomtntstractón

p-rihúca se rio€ oor los orincioios de leqitimidad. legalidad, imparcialidad, publicidad,

compromiso e interés social, éüca, transparenc¡a, igualdad, competenc¡a, eficiencia, calidad,

',:!it!r:, hcr::''tidad, I=ponsabi!iCad'r' resitltartos

eue, ia Ley N0. ii76, de 2ü tie juiio tie i990, Ley tle Adrninist¡'ación y Corrii'oi

duU"rnur"Át"t"s, en su Artículo 3, dispone que los sistemas de Administración y de Control

se aplicarán en todas las entidades del Sector Público, sin excepción'

Que, el Decreto supremo No 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el

ll..gia.nei-,to de Respo¡sabiiidad po; la Fu¡,c;ó¡i Fública i 3u ñrcdificatoic D€cieto 9upre''ne

No 26237, de 29 de junio de 2001.

Oue. el Decreto Suoremo No 2765. de 14 de mayo de 2016, Qrle morlifica la nafuraleza

trrü¡.á á. la Empresa pública Nacional Textil - ENATEX, de Empresa Pública Nacional

tstratégica - Eplld a Institución Púl'lica Descert'?liza{l?, ctn 4,.lra¡ió"' i¡4lefinirl.a, nalrimonin

;r"p,;,'J"*ría de gestión administrat¡va, financiera, legal y técnica,. bajo tuición del

i,ii,lisier iu .ie Desa,luiiu Frutjuuiivu y Eeuiiurrrío Piuroi, r-uyo üer¡,¡min¿uÚ¡ se ¡¡o'jifica a

Serv¡cio Nacional Textil - SENATEX'

QUe- el Artículo 60 rle las Normas Básicas del Sistema de Administrac¡ón de Personal'

aprobada mediante Resolución suprema No.26115,.de 16 de mazo de 2001, establece que:
\\^t^ ^-t-a- --*^t¡¿^- - t- ¡ ^.. )^t E-aah '¡-- )^l F"-':--1''' r''ia':'^ -: ' 1" '^'^át" ^t^'ña',- --r'i;;; ;i¿¿'¿'v vÚt ;e"¿tv"uttv '¡ 

t'J f'¿Jet'Ler ')v'tt'er

gásicas, aquetlas peÉonas que con carácfur eventual o para la prcstación de seruicios

itpurn*i o *put6uacios, se wncuien copracutainenre con una engoao púoaca, esanoo

sis derechos y obligaciones regulados en el respectivo contrato y ordenamiento legal

lpliaOti y cuyo proíedinieng requistAs, cond¡c¡ones,y fonnas de contratac¡ón se regulan

í;, ¡;;i";r, Básicas det 9¡gtema lle ajminielrnli(n d'4 E¡ener y g'ruicio' Fl Persona!
'eventual 

contratado para programas y proyecto, está exceptuado del alcance del presente

Que, et parágrarb II oel Artlculo z del Reglamento Interno oe Personai Oe la Resoluclon

tiministrat¡vá No SENATEX/DGElNro. 007612022, señala que: "F/ Regtamento Intery9 de

iiioiat ii apt¡cará al Perconal Eventual de ta entidad, satvo que en el contrato estableza

ln r4nrr4ri¡» o se ,leterm¡nen tas sa!"eda'-|es 1y2 ¡1r'*poodad'

Q.r,e, ia Res,i,ci¿i. Aüin;riist.Éi;va 3I¡iAl-iXi DGÉiii¡v, Üa7ii2i22, üg j0 iic üiciel¡b¡e je

zlü, .piuáua el Manual de Descripción de Cargos del servicio Nacional Textil - SENATE¡

Version 4.
effie

a¡
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BOTMA lÍlHiil¡flü,it p5:it¿,üi'i8,,,*,

Que, la Resolución Minister¡at MDPyEP/DESPACHOINo. 172.2016, de 15 de jul¡o de 2016
em¡tida por el Ministerio de Desanollo Productivo y EconomÍa plural, aprueba las
atribuciones v funciones del Director General Eiecutivo del Servicio Nacional Textil -
SENATEX, entre las cuales está la de emitir ResoÍuciones Administratívas en el marco de su
-^tE-^!^--iq ,, -^^a^--^ l- -^---!:.,-.,ia--r- É.,-,¡--^-r-¡-- ---:-¡----^.:--:-- .. ¡---¡y,ye. r.e, . vr rr¡r.r I r\.. r!.'¡vsJ l.^Jr ll ll wr I r r!;, !§,r.r llr¡v, r(rgqtt

Que, ia xesoiucrón Suprema No. l/JUb, oe uzt oe dtctemore oe ¿u¿u, destgna at ctuoadano
Gonzalo Benlgno Uscamayta Gonzales como Director General Ejecutivo del Servicio Nacional
Text¡l - SENATEX, bajo tuición del Ministro de Desanollo Productivo y Economía plural,

COI{SIDERANDO:

Que, a través del Informe INF/SENATEX/UGST No 0165/2023, de 03 de julio de 2023, el
Jel"e 0e la unldao 0e Gesüon 0e Servtctos Tecnicos, y el Responsable de la unic,ad de
Administración y Finanzas del SENATEX, recomiendan: " Primero: Remiür eloresente ¡nforme
a la Unidad de Asuntos Juríd¡cos para su coffespond¡ente ¡nfotme legal y elaboración de la
PesotLtclÓn .4dn!!1!9tet!'!z qye +ruebe e! Peg!?r1e!1te gerz Cctlt'ztzc!ót !! Pe|!c:p!
Eventual del Servicio Nacional Textil - SENATEX. Squndo: Remitir una copia de la
t\cJvtatcnt t /1ut t tU tlJLt atll vct r4UÉ dyt UCU., el 

^CgldllléllLU Pdl.l LUllLld¿dLlull Ue febqdl
Eventual del Seru¡c¡o Nacional Textil - 9ENATil a la Unidad de Gestión de *ruicios Técnicos
y, unktad dc Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas. Tercero: Difundir a las diferentes Atrcas y unidades
Oroanizacionales del Seruicio Nacional Textil - SENATFX el Reolamento nara t'antrararión
de Personal Eventual y su Resotución Adm¡n¡staú'va de aproOaéiAn. Cuañb: Dejar sin efecto
b Pes?!!:cié!1 .^.dn!n!tt:'zt!'.'3 S5l!.47Ty,/XE+'!"!27t2022 dc 3! lc lic:cnbrc dc 2022."

Que, ¡ror irriorrne Legai iiiÉiSr-ir¡t i txru¡u itr úúbt¡ zú2s, oe uJ oe Jutro cte lutJ, ernrtrdo
por la Responsable de la Un¡dad de Asuntos Jurídicos, se recomiendai "5,1, ADrobar el
proyecto de Reglamento Interno para la Contratación de Peaonal Eventual del Servicio
Narianat TPvt¡! - SFNATFY v sPa 2 fraváa dP tna Pccohr¡án Ad¡ninicfr.fh¡2' < ? Í)oí2r.in
efecto ta Resotución Administrativa SENATEX/DGE/Nro. OOZOIDZZái iO áe Alr¡r,íir, áu
2022, que ap;u¿ba éi i.ía,uai ie De;c;ipcióii 'ié Cá, gu>, 5.i. i r,it ui a ia í) ti<iati úe
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas, implementar el Reglamento Intemo Nra la Contratación de
uersonat tventuat det 5erurcp Naconal fexill - SENATEX y el respectivo cumplimiento de
la Resolución Administrativa a ser aorobada. 5.4, Renitir una cooia de la Resnhrión
Administraüva que aprueba el Reglamento Intemo pan la Contratación de Pe¡sonal
Eyertu:! de! S.: .,!.ic !!:c:c¡:! ,Tc::!:! t5!,1,a7=,"v ¿ !¿ Un;J¿l ic Cc;ié¡ í¿ S¿ni¿ios
Tknicos, para su respectiva difusión,'

PORTANTO:

Fl Dirpctnr Gpnoral Fia. thrn dol §qnririn Nfd¡frf! T. gylil - cElllTEY an

atribuciones y facultades previstas por Ley.

RESUEIVE:

PRIMERO.- APROBAR el Reglamento Interno mra la Contratación de Personal
Eventual del Servicio Nacional Textil - SENATEX, en sus dnco (5) CaPítr¡los,
vcintinr¡crro l?0'l Ar+i¡rrl4e y Cr-!-.ti3 {4) a-49::*, lTigmCC q'-le fcm::l p:t'c l:':di','i:iblc

de la presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- DE AR SIN EFECTO la Resolución Administrativa SENATEVDGE/Nro

vu/ol ¿tJ¿¿, oe JLI de diciembre de 2022,

TERCERO.- II{STRUIR a la Unidad de Administración y F¡nanzas, la implementación del
Qér¡larñAñlñ rr ol racnorfi.r¡. /.¡ ¡mñli,v¡i^^!^ zt¡ l' ^'^^^^r^ O^'^t"'il'' 
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üüÁñiú'- Ei{cün¡E;iüÁF, a i¿ iir¡idati tie Gesúón cie Servrcros récnrcos ra orrusron oe rapresente Resolución Administrativa y el regtamento aprobado, sea a las diferentes un¡¿iáes
organizac¡onales del Servicio Nacional Textil - SENATEX.

REGisrREsE, comuNÍeuEsE, cúMpLAsE y AR.cltivEsE.

ffi *!#*on*,

fi
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INFORI'IE LEGAL

rNF/SENATEX/U§ ro 0083/ 2023
SENATEX-r/2023-O3053

Gonzalo Benigno Uscamayta Gonzales

DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO

Zurly Garay MontoYa

ñldpóñísue or u un¡ono DE AsuNros luRiDrcos

oprnrón LEGAL soBRE LA APRoBAcTón ost net

lñitññó inu u cournarrctóN DE PERSoNAL

DEL SERVTCIO NACIONAL TEXTIL - SENATEX'

La Paz, 03 de julio de 2023

EnatenciónalaHojadeRutasENATEx-E/2023-03o53,tengoabienelevarelpresente
Informe Legal cüforme lo siguiente:

r. rnrecromlres.

A través del Infoime INF/SENATEX/UGST No 01_65/2023,,de 03 dejulio de 2023..e| Jefe de

la Unidad de Gestión ¿e se.u¡c¡o-s1[n].ot, V él n iponsable de la Unidad de Administración

y Finanzas del SENATEy, ,..*iánJ.n, " ir¡nero: iemitir el presente informe a la Unidad de

Asuntos Jurídhos para su ,)itii'¿¡"iinforme-hoa!'v elaboración de la Resolución

Adm¡n¡strat¡va que apruebe" et-íigtimenn pan Conlratiión tle Personal Eventual del

servicio Nacional Textil lr¡liíil. sigúrdo: Remitir una cop¡a de ta _Resolución

Adm¡n¡strat¡va que aprueba-it ateganenío p1n clnt!!.tac¡ón de Personal Eventual del

sery¡c¡o Nac¡onalTertit - srinrÑi tiun¡dád de Gest¡ón de Setvicios Técnicos y, unidad

i,''iiiiwriri¡i-l r¡i*iii.-rir*[: Ditundir a tas diferentes Áreas v unidades

;rs;;;;;;irr;h;,1¿eiseru¡c¡i-iic¡oiai iru - srnnrrx et Restamento para cgntrltacjón de

persona/ Eventuat y su nesotiáin Administrativa de aprobación. Cuarto: Deiai's¡¡t efecto la

,ítíií¡*'Áiirii¡:t,irirá-iiinrrxtoortru'0076/2022 de 30 de diciembre de 2022'"

A:

DE:

REF.:

a)
b)

c)

d)

I

I-

.c\O¡^:

LF¡t'

2, MARCO LEGALI
i
I

Constitucibn Política del Estado, promulgada el 7 de febrero de 2009'

i.v-¡i; Iize, de 20 de julio de 1990, Ley de Admin¡stración y Control

Gubernanientales.
ó..*to éupt.ro No 23318-A, de 3 de noviembre de 1992, que aprueba el

Á"glr*"r,t"' de Responsabilidad por la Función Pública y su mod¡f¡catorio Decreto

supremo No 26237, de 29 de junio de 2001.

óálreto supremo Ño 2765, áe 14 de mayo de 2016, que modifica la naturaleza

:rrü¡iiOálá i",presa pública NacionalTextil - ENATEX, de Empresa Públ¡ca Naclonal

iL1

ctBaa

FECHA:



B Ot I V I A 11,,|11 i lliTi{i,i'; I1,;itf lllt'¡l i ;i,,,,n,

- EPNE a Institución Pública Descentralizada, con duración indefinida,
propio, autonomía de gestión admin¡strat¡va, financiera, legal y técnica,

del l,linisterio de Desarrollo Produdcivo y Economía plural, cuya
se modifica a Servicio Nacional Textil - SENATEX.

marío Púbh'co ni a las pñesentes Normas Bástcas, aguettas
que oon arácter eventual o nn la prestactón de senicíos

bajo

Normas del S¡stema de Administración de personal, aprobada mediante
Suprema No 26115, de 16 de mazo de 2001
lnterno de Personal vigente.

Ministerial No MDPyEP/DESPACHO/N"172.20.!6, de fecha 15 Ce jutio Ce
2016, aprueban las atribuciones del Director General Ejecutivo de la Instituc¡ón
Pública del Servicio Nacional Textil (SENATEX).

2022,
Adm¡nistrativa SENAIEX/DGE/Nro. 007612022, de 30 de diciembre de

aprueba el Manual de Descripción de Grgos del Servicio Nacional Textil -
SENA Versión 4.

3. ANÁUSIS.

De los

e)

0
s)

expuestos y la normativa legal vigente, se tiene lo siguiente:

3.1. It4anual de Descripción de Cargos, fue aprobado mediante Resolución
SENATEX/DGE/NtI.007612022, de 30 de diciembre de 2022, cuyo

describir la denominación de los cargos, su objet¡vo, funciones, requ¡sitos
para ocupar el mismo.

No por la naturaleza de la Entidad Descentralizada Relacionada con la
bestr0n
asr con

Empresarial, que es sui generis, se cuenta sólo con personal eventual y no

, sumado a ello al movimiento de personal en temporada alta o baja de

, además de algunos casos en los cuales no se encontró personal que
con los requisitos mínimos impuestos en tal Manual, deriva a ciertas

que impiden que se comience a tiempo con el perfil de personal idóneo

entendido, de acuerdo al ArtÍculo 60, de las Normas Básicas de
de Personal, aprobada mediante Decreto Supremo N" 26115, de 16

de ma de 2001, referente al personal eventual como ofuas personas que prestan
al Estado, establece que: " No están smetidos a la Ley del Estatuto

El actr
Admin
objeto

cumpla
limitaci,
al carqr

esándo sus dercchos y obligaciones rcgulados en et tepectivo
y ordenamiento lqal aplicable y cuyo pto@dim¡ento, rquisitos,

y formas de @ntrabción * tqulan pr las ilo¡mas Básicas
de Administración de Bien* y Semicios, El personal eventual

o especializados, * vinculen contnactualmente @n ana enü'dad

r

E

paÉ programas y proyectos/ está exceptuado det alcance del presente

XI

del
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3.3. Ante tal factico - jurídico, la Unidad de Adm¡nistración y F¡nanzas y la Unidad
de de Servicios Técnicos, ha considerado la necesidad de establecer los
lrnea de un proceso y proced¡miento del reclutamiento y contratación del

eventual que contribuya eficientemente al logro de los objetivos
les, y en cumplimiento al Informe de Auditoría Interna

00312023, de 16 de enero de 2023, correspondiente al
Informel de confiabilidad de los registros y deficiencias de control interno, de la

del Servicio t,lac¡onal Text¡l - SENATEX, que recomienda la elabonción
miento pam la incorporación de personal eventual, con la finalidad de

los controles ¡nternos incorpomdos en los procesos y procedimientos que

tiene en el registro de las opemciones Administmtivas, Financiems y
en el marco de la normativa vigente, m¡sma que deberá ser aprobada,

y aplicada; elaboraron el Informe INF/SENATEX/UGST No 0165/2023, en

el cual, la toma de acciones para subsanar tal recomendación, mediante
la del Reglamento Interno pam la Contratación de Personal Eventual del

Servicio lNacional Textil - SENATEX, cuyo objeto regular, normar y establecer los
técnicos, administrativos y jurídicos que deberán considerarse para el

para contratación de personal eventual en el Servicio Nacional Textil -
así como las obligaciones y atribuciones de quienes participan en el

de varias reuniones de trabajo con etapas de elaboración, revisión
y validatión, cuyo ¡nstrumento normativo tiene la finalidad de realizar la solicitud

del personal eventual, así como su reclutamiento y contratación,
su aprobación en sus cinco (5) Capítulos, veintinueve (29) Artículos

(4) Anexos, y dejar sin efecto el Manual de Descripción de cargos vigente,
es más consistente con personal de Ítem.

, se evidencia que la citada propuesta de reglamento se encuentra acorde

a los establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Admin¡strac¡ón

de , aprobada mediante Resolución Suprema N0 26115, de 16 de mazo de
2001 y Reglamento Interno de Personal vigente, no existiendo óbice legal pam

con su aprobac¡ón a través de una Resolución Administrat¡va por la MAE

de esta Entidad, conforme las atribuciones y funciones del Sr. Director General
del SENATEX, prevista en el inciso f) del Artícuto 1 de la Resoh.rción

MDPyEP/DESPACHO/No. 172.2016, de 15 de julio de 2016, emitida por
de Desarrollo Productivo y Economía Plural, correspondiendo al efecto

efecto la Resolución Administrativa SENATEX/DGE/Nro06412022, de 28 de
de 2022.

De los

en el presente

4.1. Et

instituc
rNF/SEr
Informr
gestión
deunr

y cui
cuya

M¡nis'

la Mir

dejar

expuestos, la normativa legal apl¡cable y el análisis Jurídico expresado
re, se llegan a las siguientes conclusiones:

:io Nacional Textil - SENATEX cuenta con un Manual de Descripción de
fue aprobado med¡ante Resolución Adm¡n¡stnt¡va SENATEX/óGE/Nro,
, de 30 de diciembre de 2022, el cual a la fecha presenta
ntes en cuanto a su aplicabilidad.

I

-i'

SENA

3.4. Al

4.
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4,2, A tal ante la neces¡dad de establecer los lineamientos de un proceso y

miento del reclutamiento y contratación del personal eventual que

eficientemente al logro de los objetivos institucionales, y en

iento al Informe de Auditoría Interna INF/SENATEX/UAI/No 00312023,

el Informe de confiabilidad de los registros y deficiencias de control interno,

de l¿

Admi

gestión 2022, del Servicio Nacional Textil - SENATEX, la Unidad de

itración y Finanzas, y la Unidad de Gestión de Sen¿icios Técnicos,

la aprobación de la propuesta de Reglamento Interno pam la

de Personal Eventual del Servicio Nacional Textil - SENATEX, en ese

), la m¡sma, no contraviene su contenido con la normativa vigente, por lo

concluye su vlabilidad legal y su correspondlente aprobación mediante

Administrativa.

5.

fn mérito a los

arribadas

Es cuanto tengo

el marco lcAal aplicablc, el anólisis realizado y las conclusiones

, se RECOMIENDA a su Autoridad lo siguiente:

S.1. ep.ot. el proyecto de Reglamento Intemo para la Contratación de Personal

rlá"iL.r á.is"í"¡.¡o tlac¡onát Text¡l - sENAlE( y sea a través de una Resolución

Admirlistntiva;
s.2. Deiaris¡n efecto ta Resolución Adm¡n¡strativa SENATEX/DGE/Nro.007612O22, de

30'deldiciembre de 2022, que aprueba el Manual de Descripción de Cargos;

5.3.

5.4.

ZGI\
C. c. Arch|o UAJ.

I

'-
É Bi

que

a la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos, para su respectiva

bien informar, para fines consiguientes:

4

para la Contmtación de Personal Eventual del Servicio Nacional Textil -
i y el respectivo cumplim¡ento de la Resolución Administrativa a ser

una copia de la Resolución Administrativa que aprueba el Reglamento

para la Contratación de Personal Eventualiel Servicio Nacional Ta*tl -
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INFORME

,n.,.Eltltá*1i,r"Jr$3á:l

8iIÉ3?SiHliJ;f,,113?i'Í3"'

:¿?'át"1'§iJIíHItI'??¿*,'

iE"1¿i,T^g"Já 
u;:'T^ 

,NTDAD DE

FINANZAS

De:
'"ELtl,tl'SH33"J,i,?^:i'e6¿EstoNAL
ADMINISTRATIVA

vil:

iU¿i',L"J"'ff ñt"¿Pff e§fr"'iiñono'

tr.riili¿,s,*id"T#'#grosHu*ANos 
Y ENLA.E

Fecha: lunes' 03 de julio de 2023

Ref': REGLAMENTO

*ffi u[['#fl g3i;;il-pi5,'ffi [ll'tii"§ffiffi
necesidad de establecer los

considerarse para el proceso'para contratación de personal

Textil - SENATEX'

ll. Marco Legal 
-,^-,,r¡arta el 7 de febrero de 2009'

a) Constitución Politica del Estado' promulgada el

b) Lev No '"'u' i" 20 de iulio de 1990' de Administración y Control

", 
:Iil HI"i!i" o" *'o':':l'.':.':::::: 

i 
" 

I llllll'J i,lll; "
d) Decreto .,*"T"|;;::li}r?:i?.l"""]lll'illi'ü v ó"","io supremo No

Reglamento de Responsautttu']"Il'^ 
,",,,nJifi*'

26237 ' de29 de ¡unü de 2oo1 ' 
que lo modfirci

crü.yü¡crchiNcld"gvlh*T,f *Tclr'r(l9l'2)2le59r
Página I d! g
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el Decreto Supremo No 26237, de 29 de junio de 200,1, que modifica en algunos

articulos al D.S No 23318-A'

fl Decreto Supremo No 2765' de 14 de mayo de 2016' que modif¡ca la naturaleza

jurídica de fa empresa ñtltica H"cionatiextil - ENATEX' de Empresa Pública

Nacional Estratégica - EpÑl; tnstitucion Pública Descentral¡zada, con duración

indefinida, patrimonio pilpi"l*"i"'i" O" gestión administrativa' financiera' legal

y técnica, ua¡o tuicion'ili üiiitit¡á cle DeJarrollo Productivo v Economía Plural'

cuya denominaciOn '"ioJmt" 
a Servicio Nacional Textil - SENATEX'

g) Resolución Suprema No 261 15' de 16 de mazo de 2001 ' 
que aprueba las Normas

Básicas del Sistema de Administración de Personal'

h) Reglamento lntemo de Personal vigente'

i) Resolución Ministerial N" MDPyEP/DESPACHON'172 2016' de fecha 15 de julio

de2016,queapru"¡ai.ü-..á*¡,.,n".delDjrectorGeneralE¡ecutivodela
tnstitución pU¡rica oJ#ntlari.iJ" A"l Servicio Nacional Textil (SENATEX)'

III. ANÁUSIS TÉCNICO

El artículo 2 (MODlFlcAclÓN DE LA NATURALEZA JURIDIoA Y DENOMINACIÓN) del

Decreto Supremo N" 2765, o" iio" rn'V" Jel 2016' :1111.' 
q'" se modifica la naturaleza

iuridica de la Empresa p¡uá'rl"ionaí iext¡r - ENAT!.X' de Empresa Pública Nacional

Lstratégica _ EPNE a ln.ttr;i;;'-;l¡tica oescent¡atiz,ada, con duración indefinida'

oatrimonio propio' autonom 
j:üstiil;tinitt'1'", financiera' legal y técnica' bajo

iuiclón del Min¡sterio de o""t'roilo proOuctivo y EGonomia Plural' cuya denominación

.".-"iñ*.S.rvicio Nacional Textil - SENATEX'

La Resolución Ministerial No MOPyEP/OESPACHO/N"172 2016' que aprueba las

atribuciones del Director c"nir"r it".rtivo de la lnstituciÓn Pública Descenhalizada del

Servicio Nacional Text¡l (SENATEX)'

El inciso f) del artículo 1 del citado cuerpo legal' señala:

"Aprcba¡ reglamentos esp*lficos' reglamenlos inlemos y manuales'

en el marco de ta normaltva viganle"'

Er artícuro 1 de ra Ley 1178 de 20 de lurio de 1990, Ley de Administración y control

Gubemamentales, modit¡cadá 
"" 

f" ürí'ta" disposición adicional de la Ley No 777 de 21

de enero de 2016, determinliü pru*nt" Ley regura ros sistemas de Administración y de

Control de los recursos del ;r;;;;;;; *" el Sistema de Planificación lntegrat del

Esiado, con el obje{o de:

'Programar, organizar, eiecutat y contrclar la captaciÓn y el uso eficaz y efrciente de los

recursos pÚblico', pr'" 
't 'l'ilniento 

y aiuste oportuno de tas pottticas' los progñmag la

';;;;;i0", 
¡" seruicíos v fos p rrlvectos det sector Púbtico ' ."'

c¡llc Yo¡ucbi N,la89' Zcu vilb Feim" TGtr' (l9l'2) 2l'59'
L¡ P¡z ' Bolivil

áA,
W{
lTt

,.$ih'
:"-#trt\N i l

w

Págin¡ ? d. 6



_x ,,@solivia Y,IB','JETI93§PEBttL"Í'i3"'*'

Con base en el lnforme de Auditoria lntema 
-lNf 

/SENATEIUUAI No 003/2023

corresoondiente ar "ruronüE i?" cóNi'¡e'-Ll?1?' oE Los REGlsrRos Y

DEFrclENclAs o, to*''*oli*iá*ó' Co*RESPoNDIENTE A LA GESrÓN 2022

DEL sERvlcto NACIoNAL tilL f iENÁTEx"' de recha 16 de enero de 2023' que

indica en el punto t'' o""J"=tilll-'"-"t'-.i:-l"tift de elaboración de Normativa

ffiñ; i-""ii" o"'"'",l""I.ig,i**3]l

Fléñtálñforme ¿e Audrtona rnrerrt., ¡¡r

Donde se recomienda " "'elaborar la notmativa !uy-":' restanfe' con ta finalidad de

identificar tos contuotes ^o''li'ioi*'o^!2":l :::,,1:"':;:l::Si3'ltJin#: ::T
:ii!: 

";! 
i:#;,r' | ;: :ff ';:tr: ; i' *[[[!J Í i ; xii:;i;' * ;':o ;;; Z'l n icad a

Por consiguiente, se tomaron las acc¡ones correspondientes para poder subsanar las

'":;;#;; *sT :*i:fu ;:s"J:.;11;:ru:.'i::i:$il'J;" r';
Contr"t""iOn de Personal t":l'ffi 

**;;'-qu" .""n perrinentes, en base al análrsis de la

incorporación de Personal evt

.-pi.*. a"nvada de su aPlicación'

por o,an o, *Ft:j::J:;;:'; ffflfr¡qrpgilítgitráX';,"tr#
parámetros técnicos' ttil:i'#ilr 

in'"i S"*i"io u""¡,
para contrataciót d: P::::i.l;or[""*"n,"ran en el mismo'
ias obligaciones Y atribuoont

Asimismo,rarinaridad-dd@;:H?:[T:""|i,:::5:f L:iil::il5.5.:il:'J'"t
'r"i|:li"J:l fi lllXTi'lilt;;J"te "r 

ro s ro de ros ob¡etivos in stitucio n ares

Er presente resrame nto lontiene,:"" lffi i.:"Jl[:; JJf ;[n i"; ]Iiüüii:lul
reclutamiento, aspeclos de

de Personal Eventual '"1?""*'""i" 
* i'0"1"-'1t" menciona' la relevancra de la

imolementación ¿"t m"noo'L-ü leglamento P"'" q'" 
"l 

proceso para contratación de

HH;;il"r "tt" 
to"i"r''"oo v runcional para la entidad'

Asimismo, es importante mencionar que el mencionad-o instrumento normativo deiará sin

efec{o al Manual de 
'"t"'i"üt 

o" bargos vigente' ' t .i"' parágrafo ll' del Articulo 5

EXCEPCIONES o"' *"n'Jfr"tü Éto*ñ* oá-t Si"t"'" de Administración de Bienes v

seruicios (RE-sABS) *' J"*i"i i"ll"iáii"o'r- sENATEX' que señala:

I '1l De acuedo a lo estabtec¡do 9or e'l aliculo'i de la Ley No 2027 del

, E.rrf, to a"t rrraln"rl¡i;;;;;*i a¡ttcuto 60 de ras Normas Bésicas del

F?ild''miento paral"

Crllc Yo¡*¡¡hi .l'l't0"s:.'lt$P TcS r (591'2) 2I9'9J Páginá 3 de I
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Sistema de Administración de Personal (NB-SAP), no están sornefdos a /as
cifadas dlsposiclones /egales ni a la Ley Generat det Trabajo, aquellas
persoras que, con carácter eventual o para la prcstación de servlclos
especflfcos o especializados, se vinculen contractualmente con una entidad
pública, estando sus derecf,os y obligaciones rcgulados en el respectivo
contrato y oñenamiento legal aplicable y cuyos procedimrénfos, regulsitog
cond¡ciones y fomas de contratación se rcgulan por /as Normas Báslcas del
Sr§fema de Administnción de Bienes y Selicios."

Por lo tanto, debido a que la entidad cuenta con ún¡camente personal eventual el Manual
indicado no es para aplicación obligatoria hasta contar con ítem en la entidad.

El Reglamento para Contratación de Personal Eventual elaborado comprende cinco (5)
Capitulos, veintinueve (291 articulos y cuatro (4) anexos, de acuerdo al siguiente detalle:

CAP¡TULO I

ASPECTOS GENERALES

ARTíCULO 1. OBJETO

ARTíCULO 2. ÁMBlTO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 3. MARCO LEGAL

RRTiCULO 4. FINALIDAD

ARTíCULO 5. EXCLUSIONES

ARTíCULO 6. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN

ARTíCULO 7. APROBACIÓN Y VIGENCIA

ARTÍCULO 8. DIFUSIÓN

ARTíCULO 9. RECURSOS ECONÓUICOS

ARTíCULO 10. INCUMPLIMIENTO

ARTICULO 11, DEFINICIONES

ARTíCULO 12. CONTROL INTERNO PREVIO

ARTÍCULO 13. SEGURIDAD Y PREVISIÓN

CAPiTULO I1

DE LOS REQUER¡iIIENTOS

ARTICULO 14. SOLICITUD

ARTÍCULO 15, CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

CAPITULO III

DEL RECLUTAMIENTO

ARTICULO 16, MODALIDAD DE RECLUTAMIENTO

t,4F\ri !B's\
;*- o.&.9
<tyz
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¡Rricut-o 17. cERTlFlcActÓru oe EQUIvALENCIA

cnpitulo lv
DEL CONTRATO

¡Rricuuo 18. ELABoRAcIÓ¡t v suscnlpclÓn oe coNTRATo

¡nrícuLo 19. vlGENclA

rnrículo 20. coNTMTos MoDlFlcAToRlos

nRriculo 21. REGlsrRo DEL coNTRATo

nnriculo 22. PRESENTActÓru oe INFoRMES

nRricuto 23. lNcuMPLlMlENTo

cpiruuov
DE Los PARIIcIPANTEs DlREcros DE LA coNTnnucÉH DE PERSoNAL

EVENTUAL

ARTfcuLo 24. RESPoNSABLES DE LA coNTRATActÓn oe PERSoNAL EVENTUAL

RRrÍcuuo 2s. RESPoNSABILIDADES DE LA UNIDAD soLlclrANTE

RRTÍCULO 26. RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y

FINANZAS

nnriculo 27. RESPoNSABILIDADES DE LA uNIDAD DE AsuNTos ¡uRiolcos

RRtícuuo za. ntRtsuctÓN DE LA MAxIMA AUToRIDAD EJEcurlvA

Rnricut-o 29. REsPoNsABILIDADES DEL suPERVIsoR

ANEXOS

Anexol.FormatodeNotalnternadeSolicituddeContratacióndePersonalEventual.

Anexo 2. Formato de Condiciones de Trabajo'

Anexo 3. Formato de lnvitación Directa

Anexo 4. Formato de Certificado de Equivalencia'

Porlotanto,elReglamentoparaContratacióndePersonalEventual'eselresufiadode
reun¡ones de trabaio qu" co'nalo"oron una etapa de elaboración, revisión y validación'

coordinado entre la Unidad de ástón de Servicios Técnicos y Unidad de Administración y

Finanzas,conlandocontapartlcipacióndelPersonalEventualinvolucfadosenelmismo.

N. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

Se puede establecer del análisis técnico' que:

>ElReglamentoparaContratacióndePersonalEventualelaborado'serealizaen
consecuencia o" ,"g;i"r, normar y establecer los parámetros técnicos'

admin¡strativos y ¡uriiicos que déberán considerarse para el proce§o para

CrÍc Yo¡¡¡shi N"1489 Z.nr Vilb Ftinr, Tclf r (591'2) 2l9}9l
L¡ Pi¿ ' BolirÚ
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contratación de personal eventual en el Servicio Nacional Textil - SENATEX, así

como las obligaciones y atribuciones de quienes participan en el mismo.

El Reglamento para Contratación de Personal Eventualelaborado, comprende cinco

(5) Capítulos, veintinueve (29) articulos y cuatro (4) anexos (en adjunto).

El Reglamento para Contratación de Personal Eventual elaborado, fue trabajado

mediante reuniones de trabajo que consideraron una etapa de elaboración, revisión y

validación, coordinado entre la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y, Unidad de

Administración y Finanzas, contando con la participación del Personal Eventual

involucrados en el mismo.

Por lo que se recomienda:

primero: Remitir el presente informe a la Unidad de Asuntos Jurídicos para su

correspondiente informe legal y elaboración de la Resolución Administrativa que

apruebe el Reglamento para Contratación de Personal Eventual del Servicio

Nacional Textil' SENATEX.

Segundo: Remitir una copia de la Resolución Administrativa que aprueba el

Reglamento para Contratación de Personal Eventualdelservicio NacionalTextil

SENATEX a la Unidad de Gestión de Servicios Técnicos y, Unidad de

Administración Y Finanzas'

Tercero: Difundir a las diferentes Áreas y Unidades Organizacionales del Servicio

Nacional Textil - SENATEX el Reglamento para Contratación de Personal

Eventuaty su Resolución Administrativa de aprobación.

Cuarto: Dejar sin efecto la Resolución Administrativa SENATEXIDGE/N'007612022

de 30 de diciembre de 2022.

Es cuanto se informa a su autoridad para fines consiguientes.

BKSS
cc: fuch. UGST
Adj: Ls indicado

*r ñ'r* ffi

Cdlc Y¡necrchi N'14Ü9, zona Vill¿ Fátim¡, Telf': (591'l) f l959l
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CAPíTULO I
ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO I. OBJETO

El presenie Regramento tiene por objeto regurar, normar y estabrecer ros parámetros
técnicos' administrativos y jurídicos que deberán considerarse para er proceso paftr
contratación de personal eventual en el servicio Nacional rextil - SENATEX, así comá las
obl¡gaciones y alribuciones de qu¡enes part¡cipan en el mjsmo.

ARTÍCULO 2. A¡¡IEITO DE APLICACIÓN

El presente Regramento es de apricación obrigatoria en todas ras unidades organizacionares
de| SENATEX.

Asimismo, Recursos Humanos de la unidad de Administración y F¡nanzas será responsable
de dar cumpllm¡ento y operat¡vizar lo establecido en el presente reglamento.

ARTíCULO 3. MARCO LEGAL

El presente regramento se enmarca dentro de ras siguienres disposiciones regares:

a) Constituc¡ón pofítica del Estado, promulgada el 7 de febrero de 2OOg.

b) Ley No. 1178, de 20 de jutio de i990, Administrac¡ón y controt Gubemamentates y
sus decretos reglamenlarios.

c) Ley No 2027, del27 de octubre de i999, der Estatuto der Funcionario púbrico.

d) Decreto Supremo No 233ig_A, de 13 de noviembre de i992, que aprueba et
Reglamento de la Responsabilidad por la Func¡ón púbt¡ca.

e) Decreto supremo No 26237, de 29 de junio de 2001, que modifica en argunos
artículos at D.S. No 23318-A.

Decreto Supremo No 2765, de 14 de mayo del 2016, que modif¡ca la naturaleza
jurídica de ra Emprcsa púbrba Nacionar rextir - ENATEX, de Emprcsa púbrica
Nacionar Estratégica - EPNE a rnstítución púbri{:a Descentrarizada, con duración
indeftnida, patrimonio propio, autonomía de geslión admhistrativa, financiera, legaly técnica, bajo tuición der Ministerio de Desarolo produclivo y Economía prurar,
cuya denominación se modifica a Seryicio Nacional fe)dil _ SENATEX.
Resoluc¡ón Suprema No 26115, de 16 de mazo de 2OOl, que aprueba las NormasBásicas del Sistema de Administración de personal.

Reglamento lntemo de personal vigente.

Demás d¡sposic¡ones rerac¡onada§ 
"on 

ras nomas anteriomente menc¡onadas y,normat¡va vigente y aplicable al efec{o.

s)

h)

¡)

,rrhn
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PERSOHAL EVENTUAL

Un¡dad de Admlnistración y Finanzas

ARTÍCULO 4. FINALIDAD

Laf¡nalidaddelpresenteReglamentoesrealizaroportunamentelasolicitud'reclutamiento

v "onii.tr.ion 
iel personal eventual, procurando incorporar personal idóneo y capaz de

tontribuir eficientemente al logro de los objetivos institucionales'

ARTíCULO5. EXCLUSIONES

QuedanexcluidoSdelalcancedelpresentereglamentolosconsultoresenlinea'consultores
poiproOrao y personas naturales contratados bajo las Normas Básicas del Sistema de

Áo*¡nirtr."ioÁ de Bienes y Servicios Asimismo' las personas naturales que se vinculen

con el SENATEX por venta de sefvicios profe§¡onales independientes u otros que se

vinculen contraclualmente a un marco jurídico específico'

ARTICULO 6. REVTSIÓN Y ACTUALIZACIÓN

La Unidad Administrativa Financiera a través de Recursos Humanos en coordinación con

la Unidad de Gestión de Serv¡cios Técn¡cos revisarán el presente Reglamento' cuando

conesponda alustarán y actualizarán acorde a las necesidades de la entidad y' a la

iorÁ.iir. vigente y aplicable al efeclo' considerando los siguientes:

l. El anál¡s¡s de la experienc¡a derivada de su aplicación'

ll. Según las necesidades estructurales que se presenten'

lll. Por los cambios que pueda haber en las disposiciones legales'

lV. Por necesidades emergentes de las observaciones yio recomendaciones

fundamentadas que surjan dentro la entidad'

ARTíCULO 7. APROBACIÓN Y VIGENCIA

El presente reglamento entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación mediante

Resolución Administrativa, iejan¿J sin efecto la. nomativa antepuesta Siendo

responsables de su coneJ'afrcaciOn' implementac¡Ón y control' la Unidad de

Administración y Finanzas a través de Recursos Humanos' Unidad de Asuntos Jurídicos

v'ütiu"o oe oá¡On de Servicios fécnicos' en lo que conesponda'

ARTICULO 8. DIFUSóN

La Unidad Administrativa Financiera a través de Recursos Humanos realizará la difus¡ón

del presente Reglamento' i en coordinac¡ón .con 
la Unidad de Gestión de §erv¡cios

iá.ni*t gestionárá b oportuna publ¡caciÓn en la página web'

ARTÍCULO 9. RECURSOS ECONÓMICOS

TodacontratacióndepersonaleventualdebeeslarsujetaaunaplanificacónfíSicay
financiera(CertificaciónPoAyceftificaciónPresupuestaria),establecidaencadaunidad
organizacional solicitante'

!v$¡w. stt ¡atcx- g()h.tro
wrmry t¡r't,hooli.cont/st'trat r'x.hol ivi
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REG LAMENTO PARA C O NT RAT,
PERSONAL EVENTIJAL

Unidad de Administración y Finanzas

Considerar que la remuneración de personal eventual se real¡zará con financ¡amiento de lapartida presupuestaria 121 0O 
.personal 

Eventual,,.

ARTICULO IO. INCUMPLTMIENTO

El incumprimiento con ro estabrecido en er pr.esente Regramento, será sancionado deacuerdo a ro estabrecido en er Decreto supremo 23318-A Regramento de raResponsabiridad por ra Función púbrica, Regramento rntemo de persánar y normativa
vigente.

ARTíCULO 11. DEF]NICIONES

a' Días Comerciales: son considerados 30 días para un mes comerciar, por ro que
se toma un año como ra suma de doce meses, simprificando ra duración de esos
meses y haciéndolos todos iguales considerando que un año comercial tiene 360
dfas. La razón para dicho ajuste en ra duración der año naturar está en ra
simprificac¡ón de muchos cárcuros, principarm.nte en 6l área financiera.

b. Personar Eventual: Es ra persona naturar con capac¡dad jurídica para obrar,
cuya contratación tiene carácrer transitorio en misiones especificas, piogramas y
proyeclos de inversión, tomando en cuenta para er efecto, ra equivaÉncia de
funciones y ra escara sarariar, conforme a normatíva vigente. se vincura
conrractuarmente con una entidad pública, esiando sus derechos y obligaciones
regurados en er respectivo @ntrato y ordenamiento regar apricabb I cuyos
procedimientos, requisitos, condiciones y formas de contratación ," ,"grt"n po,
las Normas Básicas del Sistema de Administración de personal.

c. unldad solrcitante: Es ra unidad organizacionarder sENATEX que se encuentra
conformada dentro de su Estructura Organizacional.

d. condrcrones de Trabajo: es un documento que describe ras condiciones
técnicas, económicas, financieras, regares y contracluares que se deben tener en
cuenta para la contratación de personal eventual.

ARTíCULO 12. CONTROL INTERNO PREVIO

De conformidad al Artículo 14 de la Ley 'l1TB "Ley de Administración y control
Gubemamentares', el personal involucrado en cumprimiento y aplicación del presente
reglamento, deberá prever la aplicación del conhol interno previo antes de la ejecución de
sus acl¡vidades u operaciones; o de que sus actos causen efeclo en todas y áda una de
las etapas que imprica er desarro o der proceso para contratación de personár eventual

ARTíCULO ,l3. SEGURIDAD Y PREVISIÓN

En caso de existir omisiones y contradicciones o diferencias en ra interpretacfón derpresente Reglamento, se recurrirá a la normáiva enunciada en el Artículo eoer jresente
Reglamento.
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CAPITULO II
DE LOS REQUERIMIENTOS

ARTÍCULO 14. SOLICITUD

El Responsable de cada un¡dad organizacional deberá rem¡t¡r la Sol¡citud de Contratación
de Personal Eventual, debiendo proponer a la Dirección General Ejecutiva mediante nota
intema al candidato ¡dóneo que cumpla los requ¡s¡tos establecidos, de acuerdo al anexo l,
para la respectiva autorizaciÓn del inicio delproceso de conlratación adjuntando la siguiente
documentación:

a) Condiciones de Trabajo TDR's, de acuerdo al anexo 2.

b) Hoja de Vida documentada del candidato propuesto, ordenada cronológicamente.

c) Certificación POA, que acredite que la acl¡vidad se encuentra prevista en el Plan
Operativo Anual.

ARÍÍCULO 15. CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

Una vez que se cuente con la autorización de la Direcc¡ón General Ejecut¡va, la Unidad de
Adm¡nistración y F¡nanzas a través del personal de Presupuestos emit¡rá la Certificación
Presupuestaria, que acredite la disponibilidad presupuestaria para la contratación
cofrespondiente.

CAPITULO I!I
DEL RECLUTAMIENTO

ARTíCULO I6. MODALIDAD DE RECLUTAMIENTO

El personal eventual será contratado bajo la modalidad de lnv¡tac¡ón Directa establecida
por el articulo 18, parágrafo l, ¡nciso b), punto 1 de las Normas Bás¡cas del Sistema de

Administración de Personal.

Porlo tanto, una vez se cuente con autorización de la Dirección General Ejecutiva, la Un¡dad
de Administración y Finanzas a través de Recursos Humanos deberá cursar una c¿¡rta

denominada inv¡tac¡ón directa al cándidato propuesto por la Unidad Solicitante, de
acuerdo al anexo 3, que anmpla con bs requ¡sitos mínimos establecidos en las Condiciones
de Trabajo. Debiendo especificar el cargo a ser ¡nvitado, el haber mensual a ser pagado y

la documentación requerida para su contratac¡ón.

La persona invitada a objeto de manifestar su ¡nterés de prestar servicios como Personal
Eventual en el SENATEX, hará conocer su aceptación a la ¡nvitación rec¡bida a través de
nota dirigida al Responsable de la Unidad de Adm¡nistracbn y Finanzas, rem¡tiendo la
documentación solicitada.

ARTICULO I7. CERTIFICACIÓN DE EQUIVALENCIA

La Unidad de Adm¡n¡stración y F¡nanzas a través d€l personal de Reorsos Humanos,
realizará la verif¡cac¡óñ de la documentación presentada con los or¡ginales y la idone¡dad
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de la persona en función a las Condiciones de Trabajo establecidas' debiendo para ello

emitir un cert¡ficado o" equir"i"n"i, que será aprobado por el Responsable de la unidad

de Adm¡nistraciÓn y Finanzas, de acuerdo al anexo 4'

CAP|TULO lV
DEL CONTRATO

ARTICULO 18. ELABORACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO

l. La Unidad de Administrac¡ón y Finanzas remitirá a la Unidad de Asuntos Juridicos

ta soticitud para contáiac-¡# de personat Eventual, adjuntando los antecedentes

remitidos Y generados'

ll.LaUnidaddeAsuntosJurídicoselaboraÉelcontratorespectivo'previaverificación
deladocumentac¡ónyloremitiráalaDirecc¡ónGeneralEiecut¡vapaÉSu
suscriPción '

lll. Una vez suscrito el contrato respectivo' la Unidad de Asuntos Jur¡dicos remitirá una

copia original otl *ntr-*o a ú Unioao de Administración y Finanzas para que

Recursos Humanos iealice su seguimiento' control y fines administrativos

conesPondientes'

ART¡CULO 19. VIGENCIA

La vigencia del contrato será determinada en las Condiciones de Traba'io' de acuerdo al

requerimiento de la Unidad Solicitante' tomando en cuenta las funciones del cargo a

desemPeñar.

El personal vinculado contractualmente con la entidad' tendrá sus derechos y obl¡gaciones

;;rl"d;s;" el respectivo contrato y ordenamiento legal aplicable'

ART¡CULO 20' CONTRATOS MODIFICATORIOS

Encasosexcepcionales,sepodráampliarlavigenciadelcontratodelpersonaleventuala
;;'é";; ,n contt"to Modificatorio' considerando lo siguiente:

L La Unidad Solicitante deberá presentar un informe técnico que $lstente la

necesidad o" 
"rnpr¡"clon 

¿er conirato, Que sea autorizado por ra Direccón General

Ejecutiva, 'oiunt"náálüopá 
o" c"'n"t de ldentidad' Contrato anterior a ser

modificado, Y Certificáción POA'

ll.LaUn¡daddeAdministraciónyFinanzasemitirácerlifrcaciónpresupuestariaque
acredite la d¡sponibilidad piesupuestaria para la elaboración del Contrato

Modificatorio v ,"r,i,rJ 
"1, 

unioa¿'oe Asunlos Jurídicos la solicitud de elaboración

de contrato mooir¡catorlo Je personal eventual, ad,untando los antecedentes'

lll. La Unidad de Asuntos Jurídicos elaboraÉ el contrato modmcatorio' previa

vefificac¡ón o" u oá*rn"nt"ción y lo remitifá a la Dirección Genefal Eiecutiva para

su susoiPción '
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lv. Una vez suscrito el contrato respectivo, la Unidad de Asuntos Juridicos remitirá una

copia originaldel contrato modificatorio a la Unidad de Administración y Finanzas para

queRecursosHumanosrealicesuseguimiento,controlyfinesadministrativos
correspondientes'

ARTíCUL O 21. REGISTRO DEL CONTRATO

La Unidad de Asuntos Jurídicos, una vez suscrito el contrato respectivo, deberá registrar la

información correspondiente en er sistema de Registro de contratos, conforme al

Regramento para erRegistro, Reporte y Remisión de contratos a ra contraroría Generaldel

Estado vigente.

ARTÍCUL O 22. PRESENTACIÓN DE INFORMES

Er personar eventuar tendrá ra obrigación de presentar a su inmediato superior/supervisor

un informe final de actividades a la c,onclusión del contrato sobre las tareas realizadas en

correlación a sus funciones'

Et inmediato superior deberá verificar y aprobar er informe con base ar cumplimiento de

actividades y remitirro a ra Dirección Generar Ejecutiva para posterior remisión a la unidad

deAdministraciÓnyFinanzasaobjetodequeRecursosHumanosrealiceelarchivo
corresPondiente.

ARTÍCULO 23. INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento a la aplicación del Presente Reglamento, genera responsabilidades de

acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo No 23318-A - Responsabilidad por la

Función pública, Reglamento lnterno de Personaly otras disposiciones legales aplicables'

ARTíCUL O 24. RESOLUCIÓT'¡ OE CONTRATO

Las causares estipuradas para ra respectiva resorución de contrato serán establecidas en

una cláusula específica del contrato, misma que deberá ser coordinada con Recursos

HumanosdelaUnidaddeAdministraciónyFinanzas,ylaUnidaddeAsuntosJurídicos.
CAPITULO V

DE LOS PARTICIPANTES DIREGTOS DE LA CONTRATACIÓN DE

PERSONAL EVENTUAL

ARTÍCULo*L.RESPoNSABLESDELACoNTRATAGIÓNDEPERSoNAL
EVENTUAL

LosresponsablesdelaContratacióndePersonalEventualson:

i.Unidad Solicitante, iii' Unidad de Asuntos Jurídicos'

ii.unidad oáÁJ*iniitración y Finanzas, iv. Dirección General Ejecutiva'

ARTÍCULO 26. RESPONSABILIDADES DE LA UNIDAD SOLIcITANTE

a) ldentificar y justificar la necesidad de contratación de personal eventual'

b! Elaborar las condiciones de Trabajo, mismo que debe estar en concordancie con el

euadrO de equivalencias vigente, en coordinacién con Recursos HumAnos'
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c) Solicitar al candidato identificado su hoja de vida documentada' ordenada

cronológicamente.

d)Revisarladocumentaciónpresentadaporelcandidatoidentificado'asimismo'
verif¡car el cumplim¡ento oe los requisitos est¡pulado en las Condiciones de Trabajo'

e)Remit¡ralaDirecciónGeneralEjecutivalasolicitudcorrespondienteparaSu
autorización de la contratación de personal eventual'

0 Efectuar el seguimiento al proceso de contÉtación de personal eventual'

g) Aprobar el lnforme F¡nal de Actividades'

ART¡CULO 26. RESPONSABILIDADES DE LA

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

a) Emitir Certmcación Presupuestaria'

b) Revisar, evaluar y validar si la documentaciÓn adjunta a la solic¡tud está completa y

en concordancia con las Cond¡c¡ones de Trabaio' Cuadro de Equivalencias y

normativa vigente.

c) Emitir Certific€ción de Equivalencia'

d) Cote.lar la documentaciÓn presentada por el postulante con su documentación

orig¡nal.

Emitir Nota de lnvitación para el candidato identificado '

HacerfirmarhDeclarac¡ÓnJuradadelncompat¡bil¡dadFuncionariayDoble
Percepción de Recursos del Estado'

g) Hacer llenar la Ficha de Personal'

h) Remit¡r toda la documentación recibida y generada a la Unidad de Asuntos

Juridicos.

i) Realizar la inducción de bienvenida'

ART1CULO 27. RESPONSABILIDADES DE LA UN¡DAD DE ASUNTOS

JUR¡DICOS

a) Verif¡car la documentacón presentada'

b) Proporcionar asesomm¡ento legal en casos necesarios'

c) Elaborar y visar Contrato para firma de la MAE'

d) Registrar Contrato conforme a nomativa vigente'

ARTICULO 28. ATRIBUCIÓN DE LA MAXIMA AUTORIDAD EJECUTIVA

En orden al inciso ¡) del Artícub 1 de la Resolución Ministerial

ilopvárrestecHolN'172 2016 del t5 de 'iulio <te 2016' que aprueba hs atfibuc¡ones y

§!v. sr'tlal ('x.!{{}tr.f t0
,u, f;rcr,book.f r¡rn I
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funciones del Director General Ejecutivo del sENATEX, señala -Designar, contrater,
destitu¡r y/o rcsolver contratos del peÉonat de ta ¡nstitución, de acueño a disposrbrbres
legales".

ARTíCULO 29. RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR

a) supervisar el desarollo de func¡ones del personal eventual bajo su dependencia.

b) Revisar y aprobar lnformes Finales en cumplimiento a las condiciones de Trabajo.

c) Remitir el lnforme Final a ra unidad de Administración y Finanzas, revisado y
aprobado para proceder al archivo conespondiente.
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Anexo 3. Formato de lnvitación Directa'

§eñor (a)

Presente. -

I¿ Paz ;i3H¡: 0E EV,!lC'¿
CITE NOTA EXÍERNA - UAF
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"ror'ü 
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